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RECURSO DE APELACTÓN

EXPEDIENTE: RAP 7812016

ACTOR: PARTIDO
NACIONAL.

ACCIÓN

RESPONSABLE:
GENERAL DEL
PÚBLICo LoCAL

DEL ESTADO DE

AUTORIDAD
CONSEJO
ORGANISMO
ELECTORAL
VERACRUZ.

MAGISTRADO PONENTE:
ROBERTO EDUARDO SIGALA
AGUILAR.

SECRETARIO: JOSÉ LUIS BIELMA
MARTÍNEZ.

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a veintiocho de octubre de dos

mildieciséis.

VISTOS, para resolver los autos del expediente indicado al

rubro, integrado con motivo del recurso de apelación

interpuesto por el Partido Acción Nacional, en contra del

Acuerdo OPLEV/CG22912016 del Consejo General del

Organismo Público Local electoral del Estado de Veracruzl,

por el que se emite el Reglamento para las candidaturas a

cargo de elección popular aplicable en el estado de Veracruz

de lgnacio de la Llave, aprobado el día catorce de septiembre

de dos mildieciséis.
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1 En lo suces¡vo OPLE



RAP 78l20t5

L Antecedentes. De la narración de los hechos que el actor

hace en su escrito de demanda y de las constancias que obran

en autos, se advierte lo siguiente:

a. Reforma constitucional en materia política electora!

"candidaturas independientes". El día nueve de agosto de

dos mil doce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el

"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia política", momento a partir del cual' por

primera ocasión, se incluye el derecho ciudadano de solicitar el

registro de manera independiente, para todos los cargos de

elección popular.

b. Reforma constitucional en materia político electoral' El

diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial

de la Federación, el Decreto por el que se reformaron,

adicionaron y derogaron, diversas disposiciones de la

Constituclón Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia político-electoral; con motivo de lo anterior, en el artículo

transitorio segundo de dicha decreto se ordenó al Honorable

Congreso de la Unión, diseñar y aprobar diversas leyes

generales en materia electoral.

c. Expedición de los Lineamientos Generales para el

registro de candidatos independientes. En la sesión

extraordinaria del Consejo General del OPLE, celebrada el

cuatro de diciembre de dos mil quince, mediante el acuerdo

identificado con la clave OPLEVER/CG-36/2015, emitió los

2

RESULTANDO:



tt
RAP 7812076

"Lineamientos Generales para el Registro de Candidatos

lndependientes en el Estado de Veracruz de lgnacio de la
Llave".

d. Aprobación de los criterios generales. El día diez de

febrero de dos mil dieciséis, el Consejo General del OpLE,

mediante el acuerdo identificado con la clave

A5í/OPLEA/ERyCG/1 0-02-1 6, aprobó tos "Criterios generales

para la presentación, resguardo y verificación del apoyo

ciudadano, de los aspirantes a candidatos independientes al

cargo de Gobernador constitucional y Diputados por el principio

de mayoría relativa para el proceso electoral 2015-2016".

e. Aprobación del reglamento en !a comisión de
prerrogativas y partidos políticos. En la sesión pública

extraordinaria de la comisión de prerrogativas y partidos

políticos, celebrada eldoce de septiembre de dos mildieciséis,

sus integrantes e invitados discutieron y analizaron el proyecto

de "Reglamento para las candidaturas a cargos de elección

popular, aplicable en el Estado de Veracruz de lgnacio de la
Llave". En la aludida sesión aprobaron someterlo a

consideración del Consejo General del OpLE.

f. Aprobación delacuerdo impugnado. El pasado catorce de

septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General aprobó

mediante acuerdo identificado con la clave OpLElCG22gl2O16,

el mencionado Reglamento para las candidaturas a cargos de

elección popular, aplicable en el Estado de Veracruz de lgnacio

de la Llave.
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